
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N" 001./2010 
á, 04 de e11ero de 2010 

Ln Rem111cia presentada ante el Concejo Municipal e¡¡ feclw 04 de enero del 201U por pnrte del Sr. 
Alcnlde Ml l l lÍcipal lng. Percy FemríJidez Aiie::: a su cnrgo de nzríxi111a nutoridad Ejewtim del 
Gobiemo A11111icipal Anlóllomo de Snnta Cmz de ln Sierm, 

CO NSJDERA NDO: 

Que, In l.ey N" 2028 de Municipnlidade!:> entre otros aspectos nmtc111pla eJI s11 Articulo n, 
l\Jumeml 2, que el Concejo Municipal es ln JJlfÍXillll7 autoridad del Golnenw Municipal y constituye 
el órgano rcpresentatiz1o, delilwrmzte, IIOnnatil'o y fiscnli:::ador de la gestión municipal, siendo una 
de sus a tribucio11.es ln de elegir cna11do correspollda, al Alcnldc Municipal conforllle a lo establecido 
en los Articulos 200 y 201 de la Constitució11 Política del Estado (Actualmente nbrognda por ln 
Nnem Constitución Polítim del Estado Plnnnncional prolllulgadn en fechn 07/02/2009, pero 
coincidente con In mismn). 

Que, la mismo Ley de Municipalidades establece en el 111is111o Artículo 12, Nu111eml 47, que en caso 
de renuucia, por cualquier nwlim o i111pedimento tlefinitíPo del Alcalde Municipal el Concejo 
Munictpnl clegirrí n/nun•o nlmlde de entre sus nlic111bros en ejercicio. 

Que, In Ley N(> 4021 1rnnsitoria del Régimen Electoral pronmlgnda eH fcclza 14 de nbril del 2009, 

estn/Jlecc en su Artículo 27, .Numeml 10, que e/l caso de renuncia, los Prtjectos serrín reen1plnzados 
por el Secretario Geneml de la Prt1ectum y los Alcaldes Municipales serrín reemplazados aplicnndo 
los procedimientos cstnblecidos en la Ley de Municipnlidndes. 

Que, de ncuerdo nl coutl'llido textual del Reglmllellto Intenzo del Co11ccjo Municipnl de Smztn Cntz 
de In Sierro referente 11 elección del Alcnlde Municipal, tnn solo se cuenta col! el procedi111iento 
establecido !'ara la conjimnación de lrzs llltems ilutoridades, tanto del Concejo como tlcl propio 
representnnte del FjecutiPo A1unicipnl, tal cunl lo establece su Art ículo 6 inciso e) que unn z¡ez 
posec;iowufa /a nlll'l'a Directil'a Ad- Hoc, por el Presideutc de la Oircctim Ad- Hoc, el Concejo en In 
nm/1117 Sesuín, cutwdo correspondn, por mayoría nh!:>oluta de 11otos <1álido!:> del total de 111Íe111bros del 
Conce¡o/ procederrí t1elcgir al A len/de Municipal, conforme 11 la Constitución Políticn del Estado, la 
Ley de Mlllzicipalidades y lns de111tís normas Cll Pige11cia. 

Que, al existir l'nció legal tmzto �ustnntíz1o como de procedimientos pam la eleccióll de 11/l ¡¡uez>o 
Alcnlde lvluHicirJal que ocupe interina o lmnsitoria111entc dicho cargo hasta que se realicen las 
eleccio11cs nunúcipalcs progmmadns por ley para el próximo 4 de nlrríl del 11reswte m1o 2010, 

cotn'SJIO!ide que el Concejo Municipol dispollga la 11plicacióll de 1111111erl1 muiloga, a los fines de 
elegir ni Alcalde que ret'IIIIJ/t7ce ol rcnunciau te, parn lo wal se dispuso Ctl1�f(m11c a In nornwlivo 
legal, proceder a la elección en fn.' los Concejo/es l'llt'Jl'rcicio. 

POR TANTO: 

El Co11cejo M11nicipnf de Srz¡¡ta Cruz de la Sierra, en uso de sus legíti11111S atribuciones, conferidas 
por la Constitucióll l'ohticn del Estado, la Ley 2.028 de M ullicipalidndes y Sil l�eglamcn to In tenw, 

1'11 sesión dr ji:clw -J. de ellero de 2010, dicto la prrsente. 

RESOLUCION 

Artículo Primero.- Se designa como A lcalde.�n del Cohiemo Municipal Autónomo de Snntn Cm::: 

de In Sicrm, 11 In ciudadana !\NI\ J'dARlA F:'-JCINA LA NDI VAR con Cédula de Identidad N� 
15.19086 SC., ni /:aher sido ele¡;ido con oclto l'Ofos entre íos ntientbros de este C)rgono Deliberante. 

CONCEJALA SECRETAR/ 
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